
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200069100 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO:   DIEGO ANDRÉS CARO GALLEJO 

 

Vista la documental que antecede, se advierte que no fue aportada la 

correspondencia enviada a la parte pasiva, con posterioridad a la reforma de la demanda; 

notificación a la que se refiere a la parte actora, por ello no es factible acceder a su solicitud de 

librar orden des seguir adelante la ejecución. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


